
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00522-00 

 

Teniendo en cuenta que el extremo actor solicitó la terminación de la ejecución 

por el pago total de la obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del C. G. P., el Despacho resuelve: 

 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por el pago total de la 

obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes pónganse los 

bienes acá cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

3. Teniendo en cuenta que se trata de un proceso digital, no se emite orden 

alguna de cara al desglose de los documentos base de la acción. 

 
4. Sin condena en costas. 

 

5. Verificado el cumplimiento de lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
(2) 
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